


PAG. N? 1804 SALTA, 20 DE MAYO DE 1980 BOLETIN OFICIAL 
C 

1 - PUBLICACIONES 
Texto no mal01 de Por cada Excedente 

'200 palabras publicación 

Convocatorias Asambleas comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 4 .OOO,- $ 1101 ,, ,, 

Avisos comerciales $ 5.500,- $ 0 -  S> ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- $ 110,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 5.500,- - ,, 
Avisos Administrativos $ 5.500,- $ 110,- ,, ,, 
Edictos judiciales $ 4.000,- $ - %S ,, 
Posesión Veinteñal $ 9.300,- $ - ,, 
Remates inmuebles y automotores $ 10.500,- $ 170,- ,, ,, 
Remates varios $ 5.500,- $ - 9,  ,, 
Sucesorios $ 4.000,- $ - , ,, 
Balances $ 15.000,- la página, más un adicional de 

$ 10.000,- en concepto de prueba. 

II - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual 
h) Semestral 

$ 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35.000,- un año $ 600,- 

c) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de un año $ 2.000,- 

Art. Zo - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- J 

tes reglas: 
-Las cifras 4e con~putarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 

guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, S, $, 1/2, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adinjnistrativns usuales, "valor al cobro", posterio~s a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo corisignen. 

S U M A R I O  

Seccibn ADMINISTRATIVA Pbg. 

LEY Feclia de DESCRIPCION 
Promulgación 

No 5579 7-5-80 Aprobar el Convenio para Prolnover la Incorporación de 
las Capacidades Provinciales en el Sistema de Cooperación 
Técnica Internacional celebrado entre la Secretaría de Pla- 
nearnie2to de la Nación y la Secretaría de Estado de Pla- 
neamieiito de esta Provincia .......................... 1806 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

M. de Economía N? 262 del 15-5-80- Reconocer y autorizar el pago de horas extraordi- 
narias trabajadas por personal de la Dirección Ge- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  neral de Arquitectura 1807 
M. de Economía N? 265 del 15.5-80 -Aprobar la Resolución No 14.336/80 dictada por 

A .G .A.S  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1807 
EDICTOS I3E MINAS 

.............................................. No 38181 - Boroquímica SAMICAF 1808 
........................................... No 38117 - María H. Casilla Lafuente 1808 
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............................................... N? 38008 . Geberovich Hermanos 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 38016 . Oscar Saravia Corneio y Valentín O h o s  

LICITACIONES PUBLICAS 

N? 38255 . Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. Lic . N? 1/80 . . . . . . . . . . . . .  
N? 28240 - Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . No 10/80 ..................... 
No 38239 - Municipalided de la Ciudad de Salta. Lic . No 11/80 ..................... 
No 38192 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . No 13?4/80 ........................ 
No 38191 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . N? 1313/80 ........................ 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

N? 38228 . Dirección General de Recursos Naturales Renovabies : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
...................... ................................ . No 38166 Juan Giúdice , 

AVISO ADMINISTRATIVO 

N? 38230 . Banco Hipotecario Nacional .......................................... 
REMATE ADMIINISTRATIVO 

No 38258 . Por Jorge R . Decavi. Juicio: Banco Provincial de Salta c/Antonio Brahin y otro 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIOS 

N? 38253 . Marín Reyes y Asunción García de Reyes .............................. 
No 38252 . Pablo hlurro y Tránsito Micaela Arredondo de Murro .................... 

..................................... N? 38243 . Alvarado, Blanoz Selva Ochoa da 
N? 38242 . Alanís. Petrona Eiílalia Alegre Rojas de ............................... 
No 38241 . Abram, Irma Abram de .............................................. 

................................................... N? 38235 -- Valentini Erminio 
No 38220 . María Rosa Girtiérrez de Flores o Rosa Gutiérrez de Flores o María Horten- 

....................................................... cia Gutiérrez 
~b 38212 . AlcalS, Trino y Alderete de Alcalá. María Rita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38211 . Raúl Alberto Alcoce, r ................................................ 

. . . . . . . . . . . . .  N? 38208 . Moisés Salomón Bouhid y Adela Manuela Chagra de Bouhid 
.................................................... N? 38207 . gernando Alonso 

N? 38203 . José Antonio Pérez . \. ................................................ 
REMATES JUDacIALEie 

N? 38257 . Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No 56.332/79 ........................ 
N? 38256 . Por Ernesto V . Solá, . Juicio. Expte . N? 65.028/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38254 . Por Osvaldo R . Céliz, Juicio: Expte . N? 50.624/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38246 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . No 51.533/79 ........................ 
N? 38226 . Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . N? 92.439/79 ........................ 
N? 38196 . Por Jorge R . Decavi, Juicio: Expte . N? 7.192/79 ....................... 
N? 38171 . Por Mario José Ruiz de los Llanos, Juicio: Expte . N? 15.459/78 ........... 
N? 38157 . Por Ernesto V.*Solá, Juicio: Expte . N? 56.290/79 ....................... 
EDICTOS DE QUIEBRA 

................................................ N? 38237 . Benjamín Diez Sierra 
....................................... N? 38236 . Alvarez Hermanos S . A . 1 . C . e 1 

E D I ~ S  JUDICIALES 
........................................ N? 38231 . Erri Cel Construcciones S . R . L 

N? 38204 . Ernesto Azurmendi o Carmen Rosa Cervera de  Azurmendi ............... 
............................................... N? 38075 . Carrizo, Angel Ricardo 
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Seccih COMERCIAL 

ASAMBLEAS COMERCIALES 

No 38238 - Cámara del Tabaco de Salta, para el día 30-5-80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 38206 - Centro Privado del Tórax S.A., para el día 6-6-80 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 38205 - Centro Privado del Tórax S. A., para el día 6-6-80 

Sección G E N I  R A L 

ASAMBLEAS 

N? 38251 - Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, para el día 27-5-80 ... 
. . . . . . . . . . . .  No 38250 - Mutual del Personal de Juego Casilla Salta, para el día 18-6-80 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 38249 - Club Atlético General Belgrano, para el día 106-80 
.... No 38248 - Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, para el día 27-5-80 

No 38247 - Asociación de Dietistas y Nutricionistas Dietistas de Salta, para el día 6-6-80 

RECAUDACION 

No 38259 - Del día 19-5-80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sección A D M I N I S T R A T I V A  

Salta, 7 de mayo de 1980 
LEY No 5579 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO lo actuado en el Expediente No 10- 

03691/80 y en ejercicio de las facultades con- 
feridas por la Junta Militar en el Artículo lo, 
Inciso 5, Item 1, de la Instrucción No 1/77; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia de Salta 

Sanciona y promulga con fuerza de 
L E  Y: 

Artículo lQ - Apruébase el Convenio para 
promover la incorporación de las capacidades 
provinciales en el sistema de Cooperación Téc- 
nica Internacional, celebrado entre la Secreta- 
ría de Planeamiento de la Presidencia de la 
Nación y la Secretaría de Estado de Planea- 
miento de esta Provincia, el que como Anexo 
1 forma parte de la presente ley. 

Art. 20 - Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 
ULLOA - Davids - Solá Figueroa - Milhas (Int) - Alvarado 

ANEXO 1 

Convenio para promover la incorporación de las 
capacidades provinciales en el sistema de Coope- 
raci6n Técnica Internacional. 

En la ciudad de Buenos Aires, a los catorce 
días del mes de marzo de mil novecientos oclien- 
ta, entre la Secretaría de Planeamiento de la 
Presidencia de la Nación -en adelante "La Se- 
cretaría''- y la Secretaría de Estado de Pla- 
neamie~ito de la Provincia de Salta, acuerdan 

l:, celebración del presente convenio, con mi- 
ras a promover la incorporaci6n de las capaci- 
dades provinciales en el sistema de Cooperación 
Técnica Internacional. 

Artículo 10 - A los efectos de su imple- 
rnentación "La Secretaría" se compromete a: 

a) Informar a la Secretaría de Estado dg 
Planeamiento de la Provincia de Salta, 
sobre los requerimientos y capacidades ex- 
ternas en materia de Cooperación Técnica. 

b) Difundir en el exterior, a través de los 
canales pertinentes, las capacidades y re- 
querimientos del sector público y privado 
provincial ofrecidas por la Secretaría de 
Estado de Planeamiento de la Provincia de 
Salta. 

c) Asesorar a la Secretada de Estado de Pla- 
neamiento de la Provincia de Salta en todo 
aquello relacionado con los mecanismos 
?ara la gestión y ejecución de la Coope; 
ración Técnica Internacional, como as1 
también sobre sus fuentes alternativas de 
financiación. 

cl) Incorporar en el Registro de Institucio- 
nes, Consultores, Expertos y Becarios de 
!a Secretaría de Planeamiento de la Pre- 
sidencia de la Nación, la información so- 
bre las capacidades suministradas por la 
Secretaría de Estado de Planeamiento de 
la Provincia de Salta. 

e) Asesorar sobre las nuevas modalidades de 
la Cooperación Técnica entre Países en 
Desarrollo (CTPD) y su implementación 
conforme al Plan de Acción de Buenos 
Aires. 

Art. 20 - La Secretaría de Estado de Pla- 
neamiento de la Provincia de Salta, se compro- 
mete a: 

a) Efectuar Ia divulgación en el ámbito píl- 
Slico y privado provincial de los reque- 


























